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ORDEN DEL DÍA 

SESIÓN ORDINARIA DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DEL PRIMER 

RECESO CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO LEGAL DE 

LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA. 

24 DE MAYO DE 2023. 

1. Aprobación del Acta de la Sesión Anterior. 

2. Documentos en Cartera. 

3. Oficio por el que solicita Licencia la Diputada Ysabel Martina Herrera Molina. 

 

4. Iniciativa con Proyecto de Decreto de la Diputada María Luisa Matus Fuentes 

del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, por el que se 

adiciona un segundo párrafo al artículo 8, se reforma las fracciones XXII Y 

XXIII y se adiciona la fracción XXIV del artículo 26, se reforman las fracciones 

XXII y XXIII y se adiciona la fracción XXIV del artículo 27, se reforma la fracción 

IV del artículo 58, se reforman las fracciones I y XIV y se adiciona la fracción 

XV del artículo 61, se reforman las fracciones VI y VII del artículo 87 de la Ley 

Estatal de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de Género. Y 

se adiciona un capítulo V denominado cohabitación forzada que contiene el 

artículo 202 Quáter al Título Sexto del Código Penal para el Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca.  

 

5. Proposición con Punto de Acuerdo del Diputado Horacio Sosa Villavicencio del 

Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura, exhorta respetuosamente a los 570 ayuntamientos a que, en 

coordinación con universidades y centros de investigación públicos, realicen 

lo necesario para contar con estudios que determinen el grado de 

contaminación del agua que reciben sus habitantes, con el fin de determinar si 

es apta para su consumo, y en su caso negativo tomar las medidas 

conducentes. 

 

6. Proposición con Punto de Acuerdo de la Diputada Leticia Socorro Collado Soto 

del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura, con pleno respeto a la esfera de competencias y división de 

poderes, exhorta respetuosamente al titular del poder ejecutivo del Estado de 

Puebla, para que a través de la Secretaría de Seguridad Pública, realicen 

acciones coordinadas en materia de seguridad pública, fortaleciendo sus 
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operativos y medidas de seguridad, a fin de prevenirla incidencia delictiva que 

se ha venido presentando en las carreteras colindantes con el Estado de 

Oaxaca, ante comerciantes y empresarios oaxaqueños, a fin de salvaguardar 

la integridad y derecho de las personas, así como las libertades, el orden y la 

paz pública. 

 

7. Proposición con Punto de Acuerdo de la Diputada Lizett Arroyo Rodríguez del 

Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura, exhorta a la Fiscalía General del Estado para que actualice el 

protocoló de actuación ministerial, pericial y policial en el delito de feminicidio 

en el sistema de justicia penal acusatorio para el Estado de Oaxaca y se instale 

el comité técnico de análisis y evaluación del protocolo así como el comité 

interinstitucional de evaluación y seguimiento. 

 

8. DICTÁMENES DE COMISIONES PERMANENTES. (LOS CUALES 

QUEDARÁN RESERVADOS PARA UN PRÓXIMO PERIODO). 

 

COMISIÓN PERMANENTE DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

a) Dictamen con Proyecto de Decreto, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, reforma 

los artículos 11, 20, 28 último párrafo, 39 primer párrafo, 45 primer y tercer 

párrafo y 50 de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos, 

Prestación de Servicios y Administración de Bienes Muebles e Inmuebles del 

Estado de Oaxaca.  

COMISIÓN PERMANENTE DE DERECHOS HUMANOS 

a) Dictamen con Proyecto de Decreto, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, reforma 

el artículo 2, el párrafo segundo del artículo 6, el primer párrafo del artículo 

25, la fracción XVI del artículo 29, la fracción I, el inciso a), d) y g) de la 

fracción III y la fracción V del artículo 32, la fracción IX del artículo 39, el 

segundo párrafo del artículo 87 y el primer párrafo del artículo 92 de la Ley 

para Atender, Prevenir y Eliminar la Discriminación en el Estado de Oaxaca. 

 

COMISIONES PERMANENTES UNIDAS DE DERECHOS HUMANOS; Y DE 

MUJERES E IGUALDAD DE GÉNERO 
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a) Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, en 

cumplimiento al acuerdo de fecha veintisiete de febrero de dos mil veintitrés, 

dictado por el Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, dentro del expediente 

JDC/43/2023, exhorta respetuosamente al presidente municipal del 

Ayuntamiento de Soledad Etla, Oaxaca; para que se abstengan de causar 

actos de molestia que puedan configurarse en algún tipo de violencia en 

razón de género especialmente la de índole político en contra de la 

Ciudadana Claudia Olivera Amaya o de su familia. Haciéndole del 

conocimiento que la violencia política puede ser objeto de sanciones en 

términos de lo que fijan las leyes aplicables al caso concreto.  

 

b) Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, en 

cumplimiento al acuerdo de fecha diez de marzo de dos mil veintitrés, dictado 

por el Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, dentro del expediente 

C.A./84/2023, exhortan respetuosamente al presidente municipal, regidor de 

hacienda, secretario municipal, presidenta del sistema municipal para el 

desarrollo integral de la familia (DIF), encargada de inventario de bienes 

muebles e inmuebles y titular de la unidad de transparencia del 

Ayuntamiento, jefe de recursos humanos, asesor contabley guardia de 

seguridad o escolta de la presidenta del sistema municipal para el desarrollo 

integral de la familia (DIF) todos del municipio de Ocotlán de Morelos, 

Oaxaca; para que se abstengan de causar actos de molestia que puedan 

configurarse en algún tipo de violencia en razón de género especialmente la 

de índole político en contra de las Ciudadanas Karen Rowena Gaona 

Sumano, Juana Pacheco Díaz, Mariana Martínez Ramírez, María Elena 

Rojas Calvo y Jovana Nizariyi Pacheco Arrellanes. Haciendole del 

conocimiento que la violencia política puede ser objeto de sanciones en 

términos de lo  que fijan las leyes aplicables al caso concreto.  

COMISIÓN PERMANENTE DE EDUCACIÓN, CIENCIA, TECNOLOGÍA E 

INNOVACIÓN 

a) Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, declara 

el archivo de los expedientes número 19, 29, 30, 35, 37 y 39 del índice de la 

Comisión Permanente de Educación de la Sexagésima Quinta Legislatura.  
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9. Lectura y aprobación, en su caso, de la Convocatoria al Tercer Periodo 

Extraordinario de Sesiones correspondiente al Segundo Año de Ejercicio 

Constitucional de la Sexagésima Quinta Legislatura del Honorable Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 

 

10. Asuntos Generales. 


